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Principios 

reguladores 

Principios del 

derecho 

procesal 

laboral 

Derecho 
procesal laboral 
en la legislación 

secundaria 

Aludir a 
un 

proceso 

Vínculo 

objetivo y 

limitador de 

intereses 

Regulan la 
sucesión 

concatenada de 
los actos jurídicos 

Legalidad y 

seguridad 

jurídica 

Objeto 

Ubicarse dentro del 
derecho público 

Sus normas son de 
interés colectivo 

Carácter 
imperativo 

Manifiesta en la 
regulación de la función 
jurisdiccional del Estado 

Protectoras e 
irrenunciables 

Oralidad 
predominante 

Artículos 685, 
686, 687 y 

688de la LFT 

Interés jurídico 
que protege 

Publicidad 

Gratuidad 

La incorrecta 

materialización de 

los principios 

Instancia 
de parte 

Sencillez 

Concentración 

Inmediación 

Problemas en relación 
con los justiciables en 
las diferentes posturas 
dentro del proceso 

Vicios en el patrocinio legal 
Abogados litigantes, quienes obtienen los 
mayores beneficios del procedimiento 
laboral o la conciliación y no los trabajadores 

Delimitación de los 
nuevos principios 
del procedimiento 
laboral en México 

Las líneas procesales 

Delimitación de los 

nuevos principios 

del procedimiento 

laboral en México 

Abuso de las pruebas 

No se prevé en la ley 
requisito que garantice 
la adecuada defensa 

Justicia laboral que implica procedimientos laborales 

Conciliación previa y obligatoria 

Principio de 

inmediación

Principio de 

inmediación

Principio de 

inmediación 

Disposiciones 
constitucionales 

La orden para que la legislatura federal 
y las locales de pruebas y alegatos 

Los casos en trámite seguirán siendo 
atendidos por los actuales órganos 

La coexistencia de dos etapas 

Principio de 
oralidad Establecer reglas para una 

máxima materialización 
en las audiencias 

Deberá contener normas reguladoras para que las promociones 

de las partes deban formularse oralmente durante la audiencias 

Sistema oral, la 
expresión formal 

Reubicación de los 
órganos impartidores 

de justicia 

Resolver” las 
controversias 

Tutelar o 
de 

equilibrio 
procesal 

Los ciudadanos puedan presenciar las audiencias o diligencias 

Ausencia de formalismos dentro del procedimiento 

Dos obligaciones diversas a cargo de la Junta al momento de 
recibir la demanda subsanar la demanda incompleta 

 Brevedad o simplificación del procedimiento 

Presentación de la demanda 

Constituye la posibilidad 

Obligación de los miembros de las Juntas 

Actos relacionados con ellas, sean gratuita 

Representación de las partes recaiga en 
abogados con título y cédula profesional 

Litigantes ofrecer pruebas periciales 
por regla y no de manera excepcional 

Sistema procesal que resolverá los 
conflictos individuales y colectivos 

Garantías constitucionales e institucionales que aseguran la libertad sindical 

Exponer las formas procesales 
conforme a las cuales debe 
emitirse la legislación secundaria 

Formas y sucesión temporal 
de los actos procesales, la 
comunicación de los sujetos 

Exige la presencia del juez 

laboral en cada una de los actos 

Intervención en la generación de los medios 

de convicción que servirán para crear 

convicción para resolver el conflicto 

Disposición que sancione procesalmente la 

ausencia del juzgador en las actuaciones donde 

preferentemente se materializa la oralidad 

Implica el predominio 

de dicha técnica 

Deben establecerse reglas que permitan que las pruebas sean 

admitidas y debatidas oralmente en la audiencia preliminar 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Principio de 
concentración 

Interacción procesal que 
refiere a la reunión en un solo 
acto las diversas etapas que 
lo constituyen con el fin de 

concluir el juicio 

Legislador debe 
contemplar la necesidad de 

contar con dos etapas, 
sucesivas y continuadas de 

actos procesales 

La concatenación de esos actos procesales a 
legislación secundaria, materializarán la sucesión 
y continuidad de las actuaciones más relevantes 

de los procedimientos ordinarios laborales 

Principio de celeridad 

Busca la tramitación 
y resolución con 

rapidez o prontitud 

Otorgar una 
expedita tutela a los 
derechos laborales 

reclamados 

Legislador no debe limitar o 
eliminar derechos que 

aseguren la tutela procesal 
efectiva de las partes 

Las normas que deberán 
incorporarse a la legislación 

secundaria 

Principio de publicidad 

Conceda facultades a los juzgadores 
para que eviten alteraciones en el 
correcto desarrollo de las audiencias 
de juicio, como lo es el aforo a las 
salas respectivas 

Limitarse por afectar la 
intimidad o identidad de 

menores de edad, mujeres en 
estado de vulnerabilidad, o bien, 
o razones de seguridad nacional 

Posibilidad de que todas 
las personas puedan tener 

acceso a todas las 
actuaciones judiciales 
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